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ESCRITURA DE

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y TRANSFORMACIÓN DE LA

COMPAÑÍA HOTELES Y SERVCIOS ALMENDRAL COMPAÑÍA

LIMITADA EN COMPAÑÍA ANÓNIMA.
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6 OTORGA:

7 LA COMAPAÑÍA HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

8 CUANTÍA:

9 $ 2*300.000,00

10 En la ciudad de Loja, capital de la provincia del mismo nombre,

11 República del Ecuador, a los tres días del mes de mayo del año dos

12 mil dieciséis, ante mí. Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO

13 BUSTAMANTE, Notario Segundo del Cantón Loja, comparece el

14 ingeniero Eric Gabriel Macías Vásquez., en su calidad de Gerente

15 General y por tanto representante legal de la compañía HOTELES Y

16 SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA. Según se advierte de la copia

17 del nombramiento que se agrega a la presente como documento

18 habilitante. El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz

19 para el actual otorgamiento, portador de su respectiva cédula de

20 ciudadanía y certificado de votación, domiciliado en esta ciudad de

21 Loja, a quien de conocer doy fe y debidamente enterado e instruido

22 sobre la naturaleza y efectos del presente contrato al cual

23 procede libre yvoluntariamente, me solicita eleve^^flp^-es^fi^
24 pública la minuta que al efecto me entrega y cuyo

25 el siguiente: "Señor Notario: Sírvase autorizar en

26 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste 1^

27 estatuto social y transformación de la Compañía Hoteíei

28 Almendral CIA. LTDA. En Compañía Anónima, bajo las
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1 estipulaciones siguientes; CLAUSULA PRIMERA. COMPARECIENTES: va-

2 Comparece ai otorgamiento de la presente escritura pública: el señor

3 ingeniero Eric Gabriel Macías Vásquez en su calidad de Gerente

4 General de la compañía HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CÍA.

5 LTDA., conforme consta de la copia del nombramiento que se adjunta

6 como documento habilitante. El compareciente es ecuatoriano, de

7 estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Loja, con cédula de

8 ciudadanía número cero, nueve, dos, uno, tres, cero, ocho, cuatro, dos,

9 cinco; capaz para contratar y obligarse, en uso expedito de todos sus

10 derechos civiles. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES: 2.1. La

11 compañía Hoteles y Servicios Almendral Cía. Ltda., se constituyó

12 mediante escritura pública celebrada el día siete de febrero áel año dos

13 mil tres,^nte el señor Notario Séptimo del cantón Loja, doctor Eduardo

14 Beltrán Beltrán, escritura pública que fue aprobada por el Intendente de

15 Compañías de Cuenca, mediante resolución número 03-C-DIC-0402,

16 de fecha treinta de junio del año dos mil tres; e inscrita en el Registro

17 Mercantil del cantón Loja, bajo la partida número trescientos cuarenta y

18 cinco, y anotada en el repertorio con el número mil quinientos cincuenta

19 y cinco, de fecha nueve de julio del año dos mil tres. 2.2. Mediante

20 escritura pública celebrada e! seis de junio del año dos mil once, ante

21 • el señor doctor Eduardo Beltrán Beltrán, notario Séptimo del cantón

22 Loja, se otorgó el aumento de capital y reforma de estatutos de la

23 compañía Hoteles y Servicios Almendral Cía. Ltda., escritura

24 debidamente aprobada por la Intendencia de Compañías en Loja,

25 mediante resolución número SC. DIC.L.2011.155, de fecha veintiocho

26 de junio del año dos mil once, e inscrita en el registro mercantil del

27 mismo cantón, bajo la partida número quinientos sesenta y cinco y

28 anotada en el repertorio con el número mil seiscientos veinticuatro, del



uno de julio del año dos mil once. En diclia escritura se aumentó el

capital social en un monto de dos millones doscientos noventa mil

dólares americanos; alcanzando la compañía un capital global de dos

4 millones trescientos mil dólares americanos. 2.3.- Mediante escritura

pública celebrada ante el señor notario encargado de la notaría séptima

del cantón Loja, doctor Pablo Federico Puertas Monteros, el nueve de

octubre del año dos mi! doce, se reformó el estatuto social de !a

8 compañía Hoteles y Servicios Almendral Cía. Ltda., específicamente en

9 su "Artículo Diecisiete" y al capítulo cuarto "Del Gobierno y de la

10 Administración". Esta escritura pública fue aprobada mediante

11 resolución SC.DIC. L.12.476 de fecha veintisiete de diciembre del año

12 dos mil doce, dictada por la doctora Cristina Guerrero Aguirre,

"13 Intendenta de Compañías de Loja, e inscrita en el Registro Mercantil del

14 cantón Loja bajo la partida número trece y anotada en el repertorio con

15 el número cincuenta y nueve de fecha ocho de enero del año dos mil

16 trece. 2.4. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de

17 HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., en sesión

18 realizada el día quince de enero de dos mil dieciséis, resolvió la

19 transformación de la Compañía de Responsabilidad Limitada

20 "HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA." a compañía

21 anónima, reformando íntegramente su estatuto social, conforme consta

22 de la copia certificada del acta de la Junta General que se agrega

23 como documento habilitante, para que forme parte de esta escritura.

24 CLAUSULA.- TERCERA: OBJETO DE LA PRESENTE ESCRITURA:

25 Con los antecedentes expuestos, el compareciente, en la calidad de

26 representante legal de la compañía "HOTELES Y SERVICIOS

27 ALMENDRAL CIA. LTDA" dando cumplimiento a lo resuelto en la

28 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de ía Compañía,



procede a transformar a la Compañía de Responsabilidad

Limitada a Compañía Anónima y a reformar íntegramente el

estatuto social, de tal manera que su contenido será el que

se contiene en la siguiente cláusula. CLAUSULA CUARTA;

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HOTELES Y SERVICIOS

ALMENDRAL S. A. CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACION,

DOMICILIO, NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO SOCIAL-

8 Artículo 1.- DENOMINACIÓN.- La Compañía se denominará;

9 "HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL S. A." Artículo 2.-

10 DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de

11 Loja, Cantón Loja, Provincia de Loja, República del Ecuador,

12 pero podrá establecer sucursales, agencias, oficinas o

13 representaciones, dentro o fuera del País, previa resolución

14 de la Junta General de Accionistas.- Artículo 3.-

15 NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía es de nacionalidad

16 ecuatoriana, sujeta a las leyes vigentes en la República del Ecuador, y

17 a los presentes estatutos sociales.- Artículo 4.- PLAZO DE

18 DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía es de cincuenta

19 años, contados desde la fecha de inscripción de la escritura pública de

20 transformación en el Registro Mercantil del cantón Loja. El plazo

21 estipulado podrá ser ampliado o restringido conforme a la Ley.-

22 Artículo 5.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tiene por objeto social

23 principal; el dedicarse a la administración de hoteles, restaurantes,

24 hosterías, al fomento del turismo, a realizar el comercio y servicio al por

25 mayor y menor de todo lo referente al turismo; la compañía podrá

26 realizar estas actividades por cuenta propia o ajena; para el mejor

27 cumplimiento de su finalidad social, la compañía podrá realizar toda

28 clase de actos y contratos permitidos por
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la Ley. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y ACCIONES.-

Articulo 6.- En virtud de la transformación que sufre la

compañía, y el capital social actual, se establece que el

capital suscrito, luego de la transformación de la compañía

es de DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 2'300.000.00)

dividido en dos millones trescientas mil acciones ordinarias y

8 nominativas, de un dólar (USD. 1,00) de los Estados Unidos de América

9 cada una.- Artículo 7.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones son

10 indivisibles y confieren a sus legítimos titulares los derechos

11 determinados en la Ley y en los presentes Estatutos. En los casos de

12 copropiedad de acciones, los copropietarios podrán ejercer los

13 derechos correlativos a tales acciones, previa designación de un

14 procurador común designado por ellos o por el Juez competente.-

15 Articulo 8." TITULOS DE ACCIONES.- Se considerará accionista de la

16 Compañía HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL C. A. a quienes

17 consten registrados como tales en el libro de Acciones y Accionistas de

18 la misma. Las acciones se representarán en títulos acción,

19 cuyo contenido se sujetará a lo dispuesto en la Ley de

20 Compañías. Cada título podrá representar uno o más

. 21 acciones.- Articulo 9.- TALONARIOS Y LIBRO DE

22 ACCIONES.- Los títulos-acción y los certificados provisionales

23 se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados.

24 Entregado el título o certificado provisional al accionista, este

25 suscribirá el correspondiente talonario. Dichos títulos y

26 certificados se inscribirán, además en el Libro de Acciones y

27 Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la

28 constitución de derechos reales y las demás modificaciones que
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1 ocurran respecto a los derechos sobre acciones. Artículo 10.-

2 TRANSFERENCIAS.- Las acciones de la Compañía serán libremente ^

3 negociables y su inscripción deberá efectuarse con la sola firma del

4 representante legal de la compañía, a la presentación y entrega de una

5 comunicación firmada conjuntamente por cedente y cesionario, o de

6 comunicaciones separadas suscritas por cada uno de ellos que den a

7 conocer la transferencia; o del título objeto de la cesión. Dichas

8 comunicaciones o el título según sea el caso, se archivarán en la

9 Compañía. De haberse optado por la presentación y entrega del título

10 objeto de la cesión, este será anulado y en su lugar se emitirá un nuevo

11 título a nombre del adquirente. La transferencia del dominio de acciones

12 no surtirá efecto contra la Compañía ni contra terceros, sino desde la

13 fecha de su inscripción en e! Libro de Acciones y Accionistas.- Artículo

14 11.- REPOSICION.- En los casos de pérdida, deterioro o destrucción de

15 certificados provisionales o títulos de acciones, la compañía, a solicitud

16 escrita del accionista registrado en sus libros, podrá anular el certificado

17 o título de que se trate, previa publicación efectuada por tres días

18 consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

19 principal de la compañía. Una vez transcurridos treinta días desde la

20 última publicación, podrá expedirse el certificado o título que reemplace

21 al anulado. Los gastos que demande la reposición serán de cuenta del

22 accionista que la solicite. Anulado un certificado o título, se extinguirán

23 los derechos correspondientes a tales instrumentos.- Articulo 12.-

24 OTRAS REGLAS SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a

25 suscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros aspectos

26 concernientes a las acciones y a los títulos de acción que no estuvieren

27 previstos por los presentes Estatutos. Se sujetarán a lo establecido en

28 la Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- ACCIONISTAS,



DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Articulo 13.- ACCIONISTAS.- Se

considerara accionistas de la Compañía a quienes consten registrados

como tales en el Libro de Acciones y Accionistas de ella.- Artículo 14.-

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Los

accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se establecen para

los accionistas en la Ley de Compañías y los que se señalan

expresamente en los presentes estatutos o se fijen en el Reglamento de

8 la Compañía. CAPITULO CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACION

9 Y FISCALIZACION.- Articulo 15.- GOBIERNO.- La Compañía está

10 gobernada por la Junta General de Accionistas, con las atribuciones

11 que se señalan en los presentes estatutos y la ley.- Articulo 16.-

12 DIRECCION Y ADMINISTRACION." La Administración de la

13 Compañía, estará a cargo del Presidente, Gerente General en la forma

14 prevista en estos Estatutos.- Articulo 17.- FISCALIZACION.- La

15 fiscalización será ejercida por un Comisario Principal quien tendrá su

16 respectivo suplente y durarán dos años en el ejercicio de sus funciones.

17 CAPITULO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.-

18 Articulo 18.- INTEGRACION Y FACULTADES GENERALES.- La Junta

19 General de Accionistas, constituida por la reunión de accionistas

20 debidamente convocados, constituye el Órgano supremo de la

21 Compañía. Tiene poderes para resolver todos los asuntos relacionados

22 con los negocios sociales y tomar dentro de los límites establecidos por

23 la Ley, cualquier decisión que creyere conveniente
s \i\ >

24 marcha de la Compañía.- ARTICULO 19.- ATR

25 ESPECIFICAS.- Compete específicamente a la Junta

26 siguiente: a) Designar y remover al Presidente, Gere

27 Comisario y Auditores interno y externos de la Compañía, de

28 conformidad con la ley y fijar sus retribuciones, b) Conocer y aprobar,
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antes de iniciar el respectivo ejercicio económico, el plan de negocios

anual de la Compañía, en el que debe estar incluido el presupuesto

anual, preparado por el Gerente General; c) Conocer los informes de

la administración , del comisario y Auditores interno y externo lo mismo

que el Balance General y el estado de la cuenta de Pérdidas y

Ganancias y adoptar las correspondientes resoluciones, d) Resolver

acerca del reparto de utilidades y establecer el monto que se destine a

8 reservas de acuerdo a la ley, e) Decidir sobre la prórroga o disminución

9 del plazo de duración de la Compañía; f) Acordar el Aumento y

10 disminución del capital suscrito ydisolución anticipada de la Compañía,

11 cambios de su denominación o del domicilio y en general cualquier

12 resolución que altere las cláusulas del contrato social o normas de los

13 estatutos que debe ser registrada conforme a la ley ; g) Acordar la

14 transformación, fusión o reactivación de la Compañía en proceso de

15 liquidación; h) Resolver sobre la emisión de acciones preferidas y

16 partes beneficiarias; i) Autorizar la enajenación de inmuebles, así como

17 el establecimiento de gravámenes sobre ellos; j) Fijar los montos sobre

18 los cuales el representante legal requiere autorización de la Junta

19 General para celebrar actos y contratos que obliguen a la Compañía,

20 los cuales se establecerán en base a los presupuestos aprobados

21 previamente por la Junta General; k) Resolver las dudas que se

22 presentaren en la aplicación de los Estatutos; I) Deliberar sobre todo

23 asunto que ie fuere sometido a consideración por el Presidente,

24 Gerente General o cualquier accionista de la Compañía; II) Ejercer y

25 resolver los demás asuntos que por las leyes o los presentes estatutos

26 le corresponde y que no pueden ser delegados a otro órgano o

27 administrador de la Compañía; Artículo 20.- CLASES DE JUNTAS.- Las

28 juntas generales podrán ser ordinarias o extraordinarias. Las primeras

>
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podrán efectuarse una vez al año, dentro de los tres primeros meses

posteriores a la finalización del ejercicio económico, para conocer los

asuntos especificados en los literales: b) c) y d) del artículo precedente,

además de cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día de la

convocatoria. Igualmente podrá deliberar y resolver sobre la suspensión

y sanción de los administradores y más miembros de los organismos de

administración, así como la remoción y sanción de los Comisarios, aun

8 cuando el asunto no figure en el orden del día Las Juntas Generales

9 Extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas y en ellas se

10 conocerán los asuntos expresamente determinados en la convocatoria.

11 - Articulo 21.- REQUISITOS.- Las Juntas Generales Ordinarias o

12 Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la Compañía, salvo el

13 caso previsto en el Artículo 24 de estos Estatutos. Para convocar,

14 instalar y sesionar, las juntas se observaran los requisitos legales,

15 reglamentarios y estatutarios correspondientes.- Artículo 22.-

16 CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Juntas Generales serán

17 hechas por el Presidente o por el Gerente General, por el Comisario o

18 por la Superintendencia de Compañías conforme a las disposiciones

19 legales pertinentes.- Articulo 23.- FORMA DE CONVOCAR.- Las Juntas

20 Generales serán convocadas mediante publicación de un aviso en la

21 prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio

22 principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menos,

23 al de la reunión. Para el cómputo de este plazo no se contai '

24 de la convocatoria ni el de la reunión y serán hábiles pa/g

25 todos los días, incluyendo los feriados y de descanso

26 forzoso.- Articulo 24.- JUNTAS GENERALES UNIVER:

27 obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General de

28 Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y lugar, dentro del
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territorio nacional, sin necesidad de convocatoria, para tratar cualquier

asunto, siempre que se encuentren reunidos, personalmente o

representados, los titulares de la totalidad de las acciones pagadas de

la Compañía y los concurrentes resuelvan unánimemente celebrar la

junta., ti acta deberá ser suscrita por todos los asistentes, bajo sanción

de nulidad. Cualquiera de los asistentes podrá oponerse a la resolución

de los asuntos sobre los que no se considere suficientemente

8 informado, por lo que se deliberará y resolverá sobre los puntos que se

9 hubiere acordado tratar unánimemente. Articulo 25.- QUORUM DE

10 INSTALACION.- Para que la junta general de accionistas reunida por

11 primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, los

12 concurrentes a ella deberán representar, por lo menos la mitad del

13 capital pagado. En segunda convocatoria, se instalará con el número de

14 accionistas, presentes o representados, que concurran, salvo lo previsto

15 en la ley y el artículo siguiente.- Artículo 26.- QUORUM ESPECIAL-

16 Para que la Junta General ordinaria o extraordinaria pueda acordar

17 válidamente el aumento o disminución de capital, la transformación, la

18 fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, la

19 reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación

20 y en general cualquier modificación de los estatutos sociales, habrá de

21 concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria

22 bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si

23 luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se

24 procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar

25 más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la primera

26 reunión, sin modificar la fecha de ésta. La junta general así convocada

27 se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver

28 uno o más de los puntos mencionados en el párrafo primero del



presente artículo, debiendo expresarse estos particulares en la

convocatoria que se haga.- Articulo 27.- MAYORIA DECISORIA.- Las

resoluciones de las Juntas Generales serán tomadas con la mayoría de

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo 28.-

DIRECCION.- Las sesiones de la junta general serán dirigidas por el

Presidente de la Compañía, a falta de él por quién estatutariamente le

8 subrogue o por el accionista que la Junta General designe. Actuará

9 como Secretario el Gerente General y en su falta, la persona que

10 estatutariamente le subrogue o quien la Junta General designe.

11 Artículo 29.- PROCEDIMIENTO.- Antes que se declare instalada la

12 junta general e! secretario formará la lista de los asistentes con la

13 indicación de las acciones que representa, su valor y el número de

14 votos que les corresponde, según conste del libro de Acciones y

15 Accionistas." Artículo 30.- ACTAS.- Las actas de juntas generales serán

16 firmadas por el Presidente y el Secretarlo, salvo el caso de las juntas

17 universales que deberán ser firmadas por todos los asistentes, bajo

18 sanción de nulidad, las actas contendrán la relación sucinta de los

19 asuntos tratados y de la trascripción íntegra de las resoluciones

20 adoptadas. Las actas constarán en archivos adecuados de acuerdo al

21 sistema que aprueba la junta de conformidad con la Ley.-Artículo 31.-

22 EXPEDIENTES.- De cada junta se formará un exped®
I

23 contendrá: a) La hoja del periódico en la que conste la public

24 convocatoria : b) Los demás documentos exigidos en los estiftii

25 la convocatoria: c) Copia de las comunicaciones dihg

26 Comisarios: d) La lista de los asistentes con la constanci

27 acciones que representan en valor pagado y los votos que les

28 corresponde: e) Los poderes y cartas presentadas para actuar en la
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junta, f) Los demás documentos que hubieren sido conocidos por la

Junta, y, g) copia suscrita por el Secretario de la Junta, dando fe que el ,

documento es fiel copia del original.- Artículo 32.- OBLIGATORIEDAD

DE LAS RESOLUCIONES.- Las resoluciones de la junta general

tomadas con sujeción a la Ley y estos Estatutos, son obligatorias para

los administradores y accionistas, inclusive para los no asistentes o los

que votaron en contra, en blanco o se abstuvieron, sin perjuicio del

8 derecho de impugnar o apelar las resoluciones de acuerdo a la Ley.-

9 CAPITULO SEXTO.- DEL PRESIDENTE, GERENTE GENERAL - El

10 Presidente será designado por la Junta General, durará dos años en el

11 ejercicio de sus funciones y podrá ser indefinidamente reelegido; Para

12 ser Presidente no se requiere ser accionista de la Compañía.- Artículo

13 33.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y funciones

14 del Presidente: a) Presidir la Junta General de Accionistas: b) Suschbir

15 conjuntamente con el Gerente General los certificados provisionales y

16 títulos acciones, así como la actas de las sesiones de tas Juntas

17 generales; c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los presentes

18 estatutos y las que provengan de la Junta General; d) Disponer la

19 fiscalización de los negocios y de la contabilidad de la Compañía

20 cuando creyere conveniente; e) Reemplazar al Gerente General incluso

21 en lo que respecta a la Representación legal de la Compañía, en todos

22 los casos de falta, ausencia temporal o impedimento de él, con todas

23 las atribuciones y deberes previstos para este en la ley y estos

24 estatutos; y, f) las demás atribuciones que le fueren asignadas

25 debidamente por la Junta General, o los Reglamentos.- Artículo 34.-

26 DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será designado por la

27 Junta General de accionistas para el período de dos años, pudiendo ser

28 indefinidamente reelegido. Para ser Gerente General no se requiere ser



accionista de la Compañía.- Artículo 35.- ATRIBUCIONES DEL

GERENTE GENERAL.- El Gerente General tendrá las siguientes

atribuciones.- a) Representar legalmente a la Compañía, judicial y

extrajudicialmente; b) Realizar todos los actos de Administración y

responder por todos los valores entregados a su custodia, observando

en todo caso las limitaciones previstas en los presentes Estatutos y la

Ley; c) Nombrar y remover a los Gerentes y/o Jefes Departamentales y

8 empleados cuya designación no sea atribución de otro organismo, así

9 como señalar sus funciones y remuneraciones y hacer en el orden

10 laboral todo cuanto fuere menester; d) Celebrar los actos y contratos de

11 la Compañía, dentro de los montos y contratos fijados al Gerente

12 General por la Junta General de Accionistas; e) Aceptar, pagar,

13 endosar, protestar, inscribir, y cancelar letras de cambio, pagarés, y

14 más títulos de crédito; abrir y cerrar cuentas bancarias, dentro o fuera

15 del País, hacer depósitos en ellas y retirar parte o la totalidad de dichos

16 depósitos, mediante cheques, órdenes de pago o en cualquier forma

17 que estime conveniente y en general actuar en el movimiento bancarlo

18 de la Compañía; f) Firmar pedidos, facturas, talones y autorizar recibos

19 para retirar carga de depósitos de aduana, etc. g) Suscribir contratos

20 con particulares y organismos públicos, ya sea negociando

21 directamente o interviniendo en concursos o licitaciones; h) velar porque

22 la compañía cumpla con todas las obligaciones legales, reglame^ftffiasTOc.^

23 estatutarias y las resoluciones de los organismos de ella, a'

24 dirigir el movimiento económico-financiero de la misma; i) Pres^Sa

25 Presidencia informes trimestrales sobre la marcha econó
<

26 operativa de la Compañía; j) Elaborar y presentar a la Junta Gen

27 presupuestos anuales de la Compañía; k) Presentar a la Junta

28 General, el informe anual de Gerencia, el balance y estado de la



1 cuenta de pérdidas y ganancias así como la propuesta de distribución v •

2 de beneficios en el plazo de setenta y cinco días contados desde la *

3 terminación del ejercicio económico, para resolución de ella, de

4 conformidad con la ley; I) Llevar los libros sociales de la Compañía de

5 acuerdo a ley ycuidar el archivo ycorrespondencia de ella; II) Actuar de

6 secretario de la Junta de Accionistas, y suschbir conjuntamente con el

7 Presidente las actas de sesiones de este organismo; m) Todas aquellas

8 contempladas en la Ley de Compañías y las que le competen como

9 administrador y representante legal de la Compañía.- CAPITULO

10 SEPTIMO.- REEMPLAZOS Y PRORROGA DE FUNCIONES.- Artículo

11 36.- REEMPLAZOS." En caso de ausencia, falta o impedimento del

12 Presidente, le subrogará El Gerente. Al Gerente General, lo

13 reemplazará el Presidente. Cuando la falta o ausencia o impedimento

14 del titular den lugar a la actuación del subrogante, este tendrá las

15 mismas facultades y atribuciones del reemplazado, mientras dure su

16 falta, ausencia o impedimento. Cuando se trate de muerte o

17 imposibilidad permanente del titular, el subrogante previsto en los

18 estatutos continuará en esas funciones hasta cuando el organismo

19 nominador correspondiente designe al titular.- Artículo 37.-

20 PRORROGACION DE FUNCIONES.- Los Administradores de la

21 Compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta cuando

22 sean legalmente reemplazados, aun cuando el período para el cual

23 fueron designados, haya expirado. Se excluye de este procedimiento

24 de prórroga el caso de remoción, en el cual el administrador terminará

25 sus funciones en el instante en el que tal hecho ocurra.- CAPITULO

26 OCTAVO.-FISCALIZACION.-Articulóse.- DESIGNACION.- La Junta

27 General de Accionistas, designará un Comisarlo Principal y su

28 suplente, quienes podrán ser indefinidamente reelegidos.- Artículo 39.-



ATRIBUCIONES.- Es atribución y obligación del Comisario fiscalizar en

todas sus partes la adnninistración de la compañía, velando porque

esta se sujete no solo a tos requisitos legales sino también a las

normas de una buena administración. Tendrán los deberes,

atribuciones, prohibiciones e inhabilidades señalados por la Ley de

Compañías y la Junta General de Accionistas.- CAPITULO NOVENO.-

REGIMEN ECONÓMICO.- Artículo 40.- CONTABILIDAD.- La

8 contabilidad de la Compañía, será llevada de acuerdo a las normas

9 legales y reglamentarias pertinentes y los instructivos de la

10 Superintendencia de Compañías.- Artículo 41.- FONDO DE RESERVA

11 LEGAL.- La Compañía formará e incrementará un fondo de reserva

12 legal, tomando de las utilidades líquidas anuales un porcentaje no

13 menor del diez por ciento y hasta que este alcance un valor del

14 cincuenta por ciento del capital suscrito. Dicho fondo deberá ser

15 reintegrado cuando por cualquier causa disminuya. CAPITULO

16 DECIMO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Artículo 42.-

17 DISOLUCION.-La Compañía se disolverá por cualquier causa prevista

18 por la Ley, o por resolución de la Junta General de Accionistas válida y

19 legalmente adoptada.- Artículo 43.- LIQUIDACION.- Para efectos de

20 liquidación se estará a lo que determina la Ley de Compañías. Será

21 liquidador el Gerente General de la Compañía, o la persona que la

22 Junta General de Accionistas designe. CLAUSULA QUINTA.- CUADRO

23 DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: En virtud de las partic^^^^^^^^^
24 cada socio, se les asigna a cada uno en forma propo

25 numero de acciones con igual valor nominal, así: a).- A la
NOTAWO

26 Técnica Particular de Loja le corresponden dos milloneg^tóáto^í

27 setenta y seis mil acciones, por el valor de un dólar de los Estados

28 Unidos de América cada una; b).- La compañía Ediloja Cía. Ltda., le



6 _

7 suscrito de la Compañía es de dos millones trescientos mil dólares

8 de los Estados Unidos de Norte América. Este capital se encuentra

9 suscrito en su totalidad y pagado en la forma y proporción que

10 consta del cuadro de integración detallado anteriormente. DOS.-

11 Los accionistas de la Compañía por unanimidad nombran como

12 Gerente General de la compañía al señor Eric Gabriel Macías

13 Vásquez; y como presidente se nombra al señor Giovanni Battista

14 Ginatta Higgins Elizandro, para un período determinado en este

is Estatuto; y, autorizan al gerente general para que otorgue la

16 escritura y realice los trámites pertinentes para la aprobación de

17 esta escritura de transformación de la Compañía, así como para los

18 trámites a fin de que la Compañía pueda operar.- TRES.- El

19 compareciente Eric Gabriel Macías Vásquez en su calidad de

20 Gerente Genera! y representante legal de la compañía Hoteles y

21 Servicios Almendral S.A., bajo juramento acredita la real y correcta

22 integración de! de capital, conforme al cuadro de integración que se

corresponde veintitrés mil acciones, por el valor de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una. c).- A la compañía Ecolac Cía.

Ltda., le corresponde mil acciones, por ei valor de un dólar de los

Estados Unidos de América cada una. El correspondiente cuadro de

integración de capital queda de la siguiente manera;

ACCIONISTAS RUC
CAPITAL

SUSCRITO
CAPITAL PAGADO ACCIONES

VALOR

NOMINAL
%

UNIVERSIDAD TECNICA
PARTICUURDELOIA Il<317n307ü01 $ 2'27íj.000,0ü $2"276.000,00 2'276.000.00 1,00 08.06 'l'o

EDILOIACIA. LTDA. 1191743705001 $23.000.00 S 23.000,00 23.000.00 1.00 1%

iniOUCCIA. LTDA. 1191743640001 $ l.OOÜ.OO i 1000,00 I.ÜÜO.OO I.ÜO 0.(14%

lOTAI. ízson.ooo.oft $2:u)o,oüo,oo z';<oo.ooo,»n 1(10 %



4

5

6

7

8

9

10

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

agrega; y, declara que la Compañía que representa se encuentra

sujeta al control parcial de la Superintendencia de Compañías. El

compareciente autoriza al doctor John Esteban Espinosa Villacrés, y

al abogado Romel Juventino Vélez Pugo, para que, en forma

individual o conjunta, realicen todos los trámites pertinentes para la

aprobación e inscripción de esta escritura de transformación de la

Compañía, así como los trámites para que la compañía pueda

operar en su nueva modalidad. Usted Señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez de la

presente escritura constitutiva de la Compañía. Atentamente"; Hasta

11 aquí la minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes

12 que se incorpora, queda elevada a escritura pública con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el abogado Romel Vélez, afiliado

al C.J.L., bajo el número 11-2013-49, para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley notarial; y, leída que les fue a los

comparecientes por mí el notario, se ratifican y firman conmigo

en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta

notaría, de todo cuanto doy fe.-

bhel Macías VásJuez

SE OTORtSÜANtE

NOTARIO SEGUNDO
.aiíMEELLO COhJRERO ESTA TERCERaÍ¿ÉtAbiTÓM

OA . NOTARKJ
FECHADESU CELE WlBLicq/ijr

CO
ALOS D1ECIS6ISD1ASDEL

27

28

LNOTARO

Dí.vuuao Sanni Rustam

SEGUNDO



BALANCE GENERAL CERRADO
HOTELES YSERVICIOS YALMENDRAL CIA. LTDA.

AL 02 DE MAYO DEL 2016

1 ACTIVO

11 DISPONIBLE

1105 CAJA

11051001 TESORERIA

11051002 COMPRAS

11051003 RECEPCION

11051004 GERENCIA TURNO

11051008 MANTENIMIENTO

11051009 EVENTOS

11051010 VENTAS

1110 BANCOS

111010 BANCOS MONEDA EXTRANJERA

11101082 BANCO DE LOJA
11101083 BANCO DE GYQ

11101086 BANCO AUSTRO

1120 CUENTAS DE AHORRO

11200502 BANCO DE GUAYAQUIL

13 DEUDtmES

130S CLIENTES

13050501 CUENTA HUESPED

13050502 TRASPASOS PARTICUU\flES
13050503 TARJETA DE CREDITO

1330 ANTICIPOS Y AVANCES

133005 A PROVEEDORES

1355 ANTICIPOS DE IMPUESTOS

13550501 IMPUESTO A LA RENTA

13551501 RETENCION PERSONA NATURAL 2<i¿
13551502 RETENCION PERSONA JURIDICA 2%
13551503 RETENCION 8%

13551701 IVA RETENIDO 70%

13551702 IVA RETENIDO 20%

13551703 IVA RETENIDO 100%
13551704 IVA RETENIDO COMPRAS 30%

13559501 OTROS

1380 DEUDORES VARIOS

13802001 CUENTA POR COBRAR EMPLEADOS

14 INVENTARIOS

1405 MATERIAS PRIMAS

140501 ALIMENTOS

140502 LICORES Y CIGARRILLOS

140503 SUMINISTROS DE ASEOS
140504 SUMINISTROS HUESPEDES

140505 SUMINISTROS DE PAPELERÍA
140506 SUMINISTRO DE IMPRESOS

1455 MATERIALES, REPUESTOS Y ACCESORIOS
145507 SUMINISTRO MTTO COCINA

145511 SUMINISTRO MTTO HERRAMIENTAS

145512 SUMINISTRO MTTO

300.00

200.00

300.00

100.00

300.00

50.00

50.00

(180.00)

775.42

(52.587.53)

335,78

20,143,63

53,181 16

7,046.50

2.389,08

22,326.89

552 26

33,292.00

435,10

6,705.34

123.70

17,16

5,40

17,39

3.64082

13,043,24

4.189,48

1,967,36

6.256.60

495,32

6.710,40

96.00

6.62

109.19

5,220,644.81

(50,356.33)

1,300.00

(51,992.11)

(51,992.11)

335.78

149,876.43

80.371.29

2,389.08

63,475.24

-íl-VTJA

"COPIA
32.874.21

32.662.40

NOTARIO



' BALANCE GENERAL CERRADO
HOTELES Y SERVICIOS Y ALMENDRAL CIA. LTDA.

AL 02 DE MAYO DEL 2016

2 PASfVO

21 OBLIGACIONES FINANCIERAS

2105 BANCOS NACIONALES

210510 PAGARES

210515 CARTAS DE CREDITO

210520 ACEPTACIONES BANCARIAS

2195 OTRAS OBUGACIONES

219510 COMPAÑIAS VINCULADAS

219520 SOCIOS O ACCIONISTAS

22 PROVEEDORES

2205 PROVEEDORES NACIONALES

23 CUENTAS POR PAGAR

2305 CUENTAS CORRIENTES COMERCIALES

230505 VINCULADOS ECONOMICOS

2335 COSTOS Y GASTOS POR PAGAR

233515 LIBROS SUSCRIPCIONES PERlODtCOSY

233530 SERVICIOS TECNICOS

233535 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO

233540 ARRENDAMIENTOS

233550 SERVICIOS PUBLICOS

233555 SEGUROS

233595 OTROS

2365 RETENCIONES EN LA FUENTE POR PAGAR

23650501 SALARIOS PAGADOS

23652038 COMISIONES PNA JURIDICA 8%

23652522 TRANSP. PRIV. PASAJ. O PUBL O PRIV

23652526 POR PROMOCION Y PUBLICIDAD

23652530 OTROS SERVICIOS

23654022 COMPRAS LOCALES MATERIA PRIMA

23655045 AL EXTERIOR PNA JURIDICA 23%

2370 DESCUENTOS Y APORTES DE NOMINA

237040 COOPERATIVAS

237045 FONDOS

23709501 lESS APORTE PATRONAL Y PERSONAL

2380 MIREEDORES VARIOS

238020 REINTEGROS POR PAGAR

24 IMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS

2404 RENTA Y COMPLEMENTARIOS

240405 IMPUEST. RENTA

2408 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA

24080512 TARIFA 12%

24081012 TARIFA 12%

24081014 SERVICIO 12%

2408150101 POR COMPRAS

2408150201 POR SERVICIOS

2408150501 POR COMPRAS O SERVICIOS CON LIO. DE

25 OBLIGACIONES LABORALES

2505 SUELDOS POR PAGAR

26 PASIVOS ESTIMADOS Y PROVISIONES

2605 PARA COSTOS Y GASTOS

260515 HONORARIOS

260520 SERVICIOS TECNICOS

260525 TRANSPORTE FLETES Y ACARREOS

260535 SERVICIOS PUBLICOS

260540 REGALIAS

(3,153,443^1)

(2,695,372.71)

(310.339.16)

(2,385,033.53)

(38,269.46)

(184,678.39)

(44,700.24)

(112,784.30)

(169,452.05)/.
(149.890.32) /

9.003.19

(2.360.841.77)

(24.191.76)

(38.269.46)

(44.700.24)

(185.60)

(4.930.12)
(1,193.20)

(871.92)

(2.027.19)
(7,384.83)

(96.191,44)

200.00

(21,74)

(3.84)

1,41

(401.85)

(309.00)

(183,19)

(5.844.62)

(1.326.31)

(7.929.49)

(11.375.22)

(1.374,51)

(19,443.21)
1,241.37

2.823,11

(17.03)

(210.03)

(228,57)

(20,974,17)

(1,390-71)

(98.83)

(87,00)

(6,453.09)

(3.263.86)

(718.21)

(15,100.42)

(11.375.22)

(15,634.36)

(1.374.51)

(15,834.36)

(20.974.17)

(177,238.21)

(12,730.63)

TARIO
PUSLICO



BALANCE GENERAL CERRADO
HOTELES YSERVICIOS YALMENDRAL CIA.LTDA.

AL 02 DE MAYO DEL 2016

15 PROPIEDM) PLANTAY EQUIPO

1504 TERRENOS

150405 URBANOS

1508 CONSTRUCCIONES ENCURSO
150830 PROYECTOS ENDESARROLLO

1516 CONSTRUCCIONES YEDIFICACIONeS
151605 EDIFICIOS

151615 INSTALACIONES YADECUACIONES

1520 MAQUINARIA Y EQUIPO
152005 MAQUINARIA

152010 EQUIPOS

1524 EQUIPO DE OFICINA

152405 MUEBLES Y ENSERES
152410 EQUIPOS

152B EQUIPO DECOMPUT. YCOMUNICAC.
152805EQUIPO DE PROCESAMIENTO DE DATOS
152810 EQUIPO DETELECOMUNICACIONES
152815 EQUIPOS DE RADIO
152830 SISTEMAS INFORMATICOS

1536 EQUIPO DE HOTELES YRESTAURANT
153605 DE HABITACIONES
153610 DE COMESTIBLES VBEBIDAS
153695 OTROS

1540 FLOTA YEQUIPO DE TRANSPORTE
154008 CAMIONES, VOLQUETAS YFURGONES

1S92 DEPRECIACION ACUMULADA
159205 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES
159210 MAQUINARIA Y EQUIPO
1S9215 EQUIPO DE OFICINA

159220 EQUIPO DE COMPUTACION Y
159230 EQUIPO DE HOTELES Y RESTAURANTES
159235 FLOTAYEQUIPO DE TRANSPORTE
159250 MUEBLES Y ENSERES
159299 AJUSTES POR INFLACION

17 DIFERIDOS

1705 GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO
170520 SEGUROS Y FIANZAS
170540 SERVICIO

170545 SUSCRIPCIONES

170595 OTROS

1710 CARGOS DIFERIDOS

17104401 PUBLICIDAD, PROPAGANDA YPROMOCION

18 OTROS ACTIVOS

180595 Activos de Operación

831,251.21'

3.^.00

4,192.950.93'

1.131.07

46,244.73

5.724.40

308.090.68

33.060.09

68.347.00

30,614.49

2.342.93
10.94

92.027.74

173.577.70

44,940.82

17.138.22

(319.533.66)

(20.146.15)
(20.267.04)

(93,973.18)
(159.490.56)

(6.733.87)

(184.001.71)

4,998 00

3.798.66

3.223.61

21.232.68

171,072.54/"

1.945.65

(165,197 42)

5,052,174.76

831,251.21

3,850.00

4,194,082.00

51,969.13

341,170.77

101.315.36

310,546.26

17,138.22

(799,148.17)

201,273.14

199,327.49

1,945.65

(165,197.42)

jCOPIÁ
HOAOí;

\0A NOTARIO^.y^XPÚBLIC^ ^



BALANCE GENERAL CERRADO
HOTBLBS Y SERVICIOS YALMENDRAL CIA. LTDA.

AL 02 DE MAYO DEL 2016

260550 MATERIALES YREPUESTOS (779.54)
260555 AFILIACIONES YSUSCRIPCIONES (657.60)

2610 CUENTAS P PAGAR B. SOCIALES
26109501 DECIMOTERCERO

26109502 DECIMO CUARTO

(152,904.42)

(9.605.89)

(12.860.54)
26109503

26109505

VACACIONES

OTRAS LEGALES
(16,073.86)

(114.364.13)

2615

261595

OTROS

OTROS (8.976.58)

(8,976.58)

2695

269520

26959560

26959574

26959594

PROVISIONES DIVERSAS
PARA OPERACIÓN

UNIFORMES

TABLE SERVICE

UTENSILLOS DE COCINA

(99.66)
(2.574,00)

(152,40)

199.48

(2,626.58)

27

2705

270595

DIFERIDOS

INGRESOS RECIBIDOSPOR ANTICIPADO
OTROS (4.200.00)

(4,200.00)

28 OTROS PASIVOS (15,501.40)

2805

28050502

28050503

ANTICIPOS Y AVANCES RECIBIDOS
DE HABITACIONES

OTROS DEPOSITOS
(2.S43.79)

(886.93)

(3,730.72)

2815

2815052

2815059

INGIÍESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS
PROPINAS

OTROS INGRESOS REC-PARA TERCEROS
(143.94)

(11,626.74)

(11,770.68)

3 PATRIMONIO (2,067,201.60)

3105

310505

CAPITAL SOCIAL
CAPITAL AUTORIZADO (2,300,000.00)

(2,300,000.00)

340S

340510

340520

UrTLIZAC. PATROMONIAL

SUPERAVIT DE CAPITAL

DE RESULTADOS DE EJERCICIOS
(1,071,837.08)

(680,392.12)

(1,752^29.20)

3605

360505

PERDIDA AÑO ANTERIOR 2008-2009
UTILIDADES GRAVADAS 394,213.98

394,213.98

3710

371010

PERDIDAS ACUMUU^AS

PERDIDAS ACUMULADAS (7,673.57)

(7,673.57)

3610

36100S

UTILIDAD AÑO2011
UTILIDAD AÑO 2010
PERDIDA ACUMULADA

RESULTADO DEL EJERCICIO
1,538,076.31

1,538,076.31

60.410.88

ACTIVO

PASIVO

PATRIMONIO

DIFERENCIA

5,220,644.81

(3,153,443^1)
(2,067,20T.60)

^nborado por

xsncxsndra Jara

Contralor ^

robado por

0\ NOTARIO



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

1191711307001

HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL;

SRi
...fe hace bien al país!

ESTABLECIMIENTOS REGtSTRAOOB:

No. ESTABLeOMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

001 ESTADO

HOMARO JOHNSON LOJA

AAIERTO MATPI2

ACTIVIDADES ECONÓMICAS;

SEftViaOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES.
VENTA'aE COMIDAS YBEBIDAS ENBARES-RESTAURANTES.
CONSTRUCCION DE VIVIENDAS.
ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA 0£ BENESINMUEBLES POR CONTRATO.

DIRECCIÓN ESTABLEaMIENTO;

FBC. INICIO ACT. 09/P7/:¿003

PEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

Provinta*. LOJA Cantón. LOJA Pwroquia: H. SAGRARIO Gudadida ZAMORA CMe; AV TQILO RODRIGUEZ Niinem: SN
IntBrtocdón: ANTISAMA RBlaranda: AUNA CUADRA DE LA CASA LOJANA TeMono Trabajo: 072568001 Emtf•
Cantr8lartft(S(ta|ak^0Dm

OPIA

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

U&uarta; JPTR010910

SE^VíCfOS
íT trjbutaríos

Luyar 4* «nlsMn: LOJA^ERNARDO

PAsHn* 2 ite 2

SERVKao DE RCNTAfi IMTCl

Pwhayhora: 11/i>4/7.aiy6:
\

snisuco

gOV;i
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

1191711307001

HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

HOWARD JOHffóON LOJA

OTROS

MERINO NORIEGA FXkTTH MARIA

CUENCA SANCHEZ SANDRA DEL ROCtO

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

CLASE CONTRBUYENTE;

REMItSEMTAfrrE LEGAL:

CONTADOR:

FEC. INICtO ACTIVIOADE&

FEC. B«8C»?IPCION;

0W07/2003

10/11/2003

ACTIVIDADECOWOmcA PWWCIPAL;

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

pee. CONSTfTUGION:

PECHA QE ACTUAUZAaÓN;

SRi
...le hace bien alpe

09/0/^3

11/04/3011

Ptrninaa: LOJA Cantón: LOOA Parroquia: ELSAGRARIO Cludadoto: ZAMORA CaBe: AV. ZOILO RODRIGUEZ Núit»Brci- SN
frilersocción: ANTiSANA Retonma ubicadón: AUNA CUADRA DE LA CASA LOJANA ToloToíto Trabsfü; 072588001 Emtí:
conlraJona^^Ki^loia.coni
DOMICILIO ESPECIAL;

0BLÍGAC10NE6 TRlBUTARJAfi:

• AWEXO DECOMPRAS VREieNaONES ENLA PUENTE POROTftOSCONCEPTOS

' ANEXO RELACION DEPENDENCIA

' DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA REríTA_SOCIEUADES
*DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

' DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

« DC EdTAQLE€HMieNTt>& REfirnTRADOS:

JURISDICCION; \ REGIONAL SUR> LOJA
(M 001 al 001

^•1 í*-
Si-nV'CfOS i'

TRlk-UTARtOS

LOJ

ABIERTOS:

CERRADOS:

. "V FIRMADEL OONTRIBUVENTE SERVICIO DE RENTAS I^^EftNAS

^ - LuftT^ «miaUn: LoJÁ/feB^ARbo

^ Pi^na Id» a
F%cha yhora: ll/04/201'l ^6:3114

SRLgov^e
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Myli. GahiírtI CiatciH Tumuü, SECRETAniO Ul-NEFIAL DE LA UNIVERSIDAD
TECNICA PAnncULAH DE LOJA.

CERTIFICA;

Olio, e'i olAc.tH N" 001-a{)1?> qní-í Ik'va Ird S(«;uMariy (>pr<f)fnl flp psIh Universidad, se
0(u;i)erilia el Acta de Posr.slón tloJ Dr. Joné BarbOM Corbacho, M. Id. de la
Dignidad de Rector de ía UnívprsKiaO I'ocntca Particulnr de Loja, la 'tiising Cjuo
c-.u[5fc\dfi lextUfitinonlu dice.

"i'ososion Ubí Dr Jcíhó Uaib<!f:i OihIkkIio
UrtiveisidíHj Túonicfi Particulni do ff,
fobicírt) dol dos aiil quinr.i», autu ei P Saturnino García, Sii()f«iior Piovincirtl i.tel
i;.'-uadv>f, Qii repio&«iilHciuii v Mifvn; dt-lnijack) porsonaí del Dr Jesú.'j Fmciande/
Hurftáiiüd/. M..ld. Pmsldfínu? doi Inr.tiiulo kl de üdstu Rftüynloi, Miíí.o(iords y
Miskjneroíj Idontes. y, con l.i at.lufn;ir>n ¡Ikí suscrito Secretario Ge3(if><al de la
L)niv«jf{>i(lnd Tfírriica PíictirulHi dp Lo¡¡t, <-t!inparece el ür. Juw Barbosa Corbacho,
Misií.noro Idniile r.rni ol ol>tKio di.» tcimar leu»' poimsión du la <jigf\i<j4id do P.ocit.v fi«
M Unts.'et«>HJatl Técnica Paiin.tilrir du 1<i|iv pnrri lo cual lia sicio desuñado por yl
. itjH'jr Pie^iJpnio (JhI Insiituto iri dt? Cnsío Hi-jdenfoi Misioneiat yMiíjk)(iwrc;K kloíiton.
lusdiflitu? 'jurnuntcHciún dei lími:') do líihriíin dfi ríos mil i.iuttK.e, de conlumidad a (a
L>ibp(jsi)'.i('>ri Gnnoícil Sépliint» do la Ley Orijanicei ae Lducaciúfi Superior dül Ecuador.
Vlas aiUculos J1, Jt y32 üo( tvsiHliiki OryAnico de la Unlvorsidnd l'ócnica Partlrular
'ie Loia. Al híocIií, el P r->ntiiin¡no fiorríft, trjmn la prume&a legal previa
tii'i.ompotK) do SU5 alias tLinciuiies iio Muctui da id Unlvtjrtiiüad ni Di. JuíJr? F:iafD"sa
Corbacho pn.iineití yjutc or fn»l y fiiniplklomñntH las obllgacioríQa y íunoionos
UUO tal ndf-ntjrnminn'.o !« inipnnr PaiM cntistanciu «ijf.f,ribon ta pfosnntr arita ')
ileytbk) P. SalurniiKj Gnrcin, Repio.swWanU) i\tí\ PiPsidbnte d«i tnsütu^u Id dw Cfisk/
l-<ad«n!f)s, Misktn.'i,i.s / Mi5>,i,nerori i;ifirit»«;. í.) iletiibly. Ui. Jüse Barbosf» Üí»rlw<i)í.i.
RyntOf. f.) ilBflible, Mytr Gnbti»! Ghh.Jcí ¡iwtP'j. í-^.ocraUífio OanornI; i) tietjihln P

r.hiiirhny Cuunoa. P'Ví.irnií.i! v HyfHesciitaiitO del señor Ubispu
dn |,-i Dió; rii' (, .iji,), "ft'Sti;)!.' d-:? Ii-iihi; '

Cviitifii^ü H.i.loniat, qi») í?i ijr ..j(!se Líatliosa Corbacho, M Id hq fncueiiba
acluaíjHónift desempcíftandü ¡aís ftiiicinriG-, dii Rc(.:i<jt y. por lo larHo la
roi}ieserifaf:ion legal, judicial y n^íri-tjijdicial tic» k Universidad Técnica Paíticukv de
U>jci. do conk.írrnidad a lo diHpH(-;&!.-> on al iulíi;uto 48 do In Loy de Iducaclón
'oupetíor; y ¿íiJícujgw '¿íi y AV, dni f v.U-tkjiu OrqArtkt) iJn la Universidad Ifji:nK.d
Piuti{;i.ík»r do LojM

lOCI-RnFtCO. Lojn.

M. tí}, fifi Ir» íj!gpirl;5d do Fí^ictor üe la
la ciU'laci de Loja, el rnaites üie,: üe

' . •> , '

'"JiMUn -Ji-W..!-"» i.K'íly»

COPIA

'..-vvtrfiw r-im . f
•- ; '.í-vji.x

•'Ti!.- '!,».< /•.

• flt,

Al' ••¡í!i.ot'"Tl.i! 1' r> (•••

|, i'. , . (! ; j í#rS»

«•WW.*'!!»! 4>lltl «(

í»nV«A'W!!WtfnK-*,'

Mijit Gi..hMt!! iiHií.ía Tofrí^s

SLCHKÍ ARIO GtNERAL

NOTARIO /.tf
A0\PÚBLICq/iír
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registro UNICO Dlr, CONTRIBUVFNTFS
SOCIEDADES

numero RdC;

RAZON SOCIAL;
NOMHRH COWtHClAÍ.;

«^LASe CON-miHUVííNTE

REPRfcStNTAN TF ( EÍ3AL:

CONTADOR.

Ff-C. INICIO ACTiVIOADES;
ftc. «NBCRIPCION;

11900f¡a/2900í

UNIVE-RSH-IAO T1.CNICA PARTICULAR DE LOJA

EíJHhCiAL

barrosa COtíl lAn1.1,1. j'ji

LOPE^ GHNO;/f;VA Iit lj\íi Mír-RCEHEg

ü3/0fi/ty/i

Oa/Uíi/liítíO

Pee. coNanriicioN.

H-CIIA liliACnjALl/ACION;
;í.'/v

Li'v:

IgONOMIf^RlMciPAL:

actividades OtCNIJfÑANZASUPtnjOR -
"21 '̂CIIJO TRIBUTARIO:

DOMIGII IO ftSPf.;ciAT 'I..F:PU HC '

i«nk*-A»fj( áiikti,;

^«¿«ACiOHES rñlBÜTAHtAs.
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Loia. bfinro 20 del 2012

OfkiíoNo 002-ECO-2012

•íy.-'-i.í-w ,

Señiu ir\qtjtiic;rci

s!osé Garci.'? Burneo

C C !in?3929ü7. casado, cloníiciliado en las calles Rio XIngu y Río Yasuni, casa
Nu 1 Goi^unlo residencial Rincón del Este; teléfono No 2589612; Loja.

i. oía

i'uidad

LH- n»i consideración:

vAitnpk) uoíi poner en su conocir-nionto que ía Junta General de Socjos de la

"ompania FCOI AC CIA LÍDA.. llevada a cabo el dia 1 9de los presente mes y
<ino «esuivio designar a usted GLRl-;.NT fr!, Gl^NERAL OP. LA COMPAÑÍA por un
i^oriotio dt' 4 años, conforme lo estipula el aiticuio décimo sepUrno de los

F.stiíluíoSociaíi?Í7

Li peiio(jo se contará a partir de ia fecna do inscripción dt;! presente líistrurnenlo
en s-l !íf;U?isíro Mí^rcuntit dot Cantoi'

-'\tentanH?nte.

'nq Gabriel García Torres

f'RESiijHNíh

COPIAV.;rpla3a-designacior> '^expreso mis agradecimientos por la distinción _"v
l..oja, Ineio 31 cet 2Ó1;¿ ^y^oAo^^x^©

•' (•/ í
•r • -K -

K

iiiq' J£^é ^.lafcfrH.umfio

V le Q\ NOTARIO
:.\?i\PÜBLICO
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

1191743B40001

ECOLAC CIA LTDA

NUMERO RUC,

RAZON SOCIAL:

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL

11(11 ESTADO ARIt-MK.) WAHíí/

ACTIVIDADES ECONÓMiCAS:

AiOUllER DE nih'Nt S Mut.BLES

PKOCb$AWí£NTO Y ELABORACION DE PRODUCTOS ALtMC-N' CIOS
h'KOCfc^AV;¡;NI") Y HAHüRAClüN üh LAÜIt.üS

A L'>L I :is LAi: i LOS

DIRECCION ESTABLFCIMIENTO;

Pínvp.u, ,i,. L:>jACHiituM LOJA PdH'̂ yuia EL SAGRARIO Barno SAN CAYETANO Caite PARIS Núm.íro SN Kefererna TRAS Dll
l.iNlVI-Kv,inAl! it-C.Nir.A l'AKIK-.UlAKni I O.IA Tplelonn Ifalvijo 072W027F,

FEC. INICIO ACT 19/01/2012

FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO;

COPIA

Si /<v'.(:íc> ül uliW«¿t-0ei1<fH!6UYENT6
Usuario' Luqar de emisión; LOJA-'DERNARDO

Página 2 de 2

UlNTAS IN

Fecha y hora: '2.'07/2Ql? 10 r-"?
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

1191743640001

ECOLAC CIA LTDA

NUMERO RUC:

RAZON SOCIAL:

NOMBRF COMFRCIAL;

CLASE CONTRIBUYENTE:

REPRESENTANTE LEGAL;

CONTADOR

FEC INICIO ACTiVIDADtS.

l-fcC. INSCRIPCION:

OTROS

GARCIA BURNEO JOSE ALBERIO

GALLUiOS Mí NIX)/A rvJA(iAI 1 KiJSBtNIA

I9.'01/2012

1C/02/2Ü12

FEC CONSTITUCION;

FECHA DE ACTUALIZACION.

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

PROCESAMIENTO V í.-LABORAClON ÜE LACibÜft

DOMICILIO TRIBUTARIO-

SRi
.../c hacc bien al país!

iHAH.'i'di:'

12^07.-2012

Prcviacin LOjACrnton LOjA Parroci.iia: fcl SAíiKAKlCJ Harnc yAN'/.AYi I ANOCalle PARIS Numero SN Reftírftr.ca
iibr^cición TRAS Dt UNIVERSIDAD TECNICA PARTICULAR DE LOjA iolcfono Tiaüojo 072570275

DOMICILIO FSPECIAl r

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

• ANLXO DL COMPRAS Y RETENCIONrñ TN I A rurNTf POR OTROS nONilFPTOS

- ANEXO RELACION DEPENDENCIA

• DECLARACíON DE IMPUESTOA LA RENTA.SOCIEDADES

• DECLARACION üt Kb 1tNCIÜNbS hN LA l-UtN 1b

• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

» DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

JURISDICCION: • REGIONAL SUR\ LOJA

del 00 Tal oni ABIERTOS;

CERRADOS

r

i=\R 1A DEL CONTÍWmjIVrNIC SERVICIO DE F^EMT-A TFiRNAS

Usuario: MCMOiBfK^í íigdfde «misión;! OJA/RI.RNÁRIÍO

Página 1 de 2

Fechayhora: '2/0'/'20^'/ t0 2^3?í



V.» •-'I' •

GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA

Queda inscrito ei Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL

AÑO 2012, bajo taja«rtí3!i No. 116, yanotado eng1 repertorio con el No. 320.

Loja, 06 de

I Arierc^nlii

Cantón toja

' 'éUu*.

COPIA

0\ NOTARIO /Í
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<.Ss '

Loja, Enero 20 del 2012

Oficio No. 002-ECO-2012

Señor Ingeniero
José García Bumeo

C.C. 1102392907; casado;
No. 1, conjunto residencia)
Lpja.-

Ciudad.-

De mi consideración:

Cumplo con poner en su
compañía ECOLAC CIA. L

año. resolvió designar a
período de 4 años, con
Estatutos Sociales.

jomidliado en las calles Rio Xingu y Rio Yasunf. casa
í|(íncón del Este; teléfono No. 2589612; LoJa.

[xmocimiento que la Junta General de Socios de la
DA., llevada a cabo el día 19 de los presente mes y
tod GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA por un

ifbrme lo estipula el artículo décimo séptimo de los
ust<

El período se contará a partir de la fecha de inscripción del presente instrumento
en el Registro Mercantil de ii^antón.

Atentamente.

ing. Gabriel García Torres
PRESIDENTE

»Mso mis agradecimientos por ladistinción.
oja, Enero 31 del

.'¿Tin--...-:,



REGISTRO UNICO ÜL CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

nyí7437o5orji

EDJLOJA CIA LTDA

NUMERO ftUC-

RAZON SOOAL

SRí
...le hace bien al país:

EbTA^íLci. M f^NTOS RfcGISTRADOS.

uq estad: FCinrrfjTo

NOMHRfr t JMvHl'Al

r':TAríO Ar-TpT'i

AC rivir>Ar5f;s eüowomicas

»Ní Fn i;í< V fURi il-aí; ':>k ni i 'Brx.v::

DlREtCICN ISTABLEC'MlENTa.

FEC IMlClC 4CT

FF.--; C'»;RWr

FCC. REtNlCia

.n •, .• í. r-Cl'.Ai'iUA.'ítO t';: ....
Wi tffj s'j A u »-: j Wi-fMUc. •> «V t- >1 '>A •/> Mh

•(•••V-*-" ''V-;;!: ''-'r I "'Ííj? f" •» ' í'l*^ >tí' >• f*

AN (•:AVCT^^J^I ALT:' N *• T
Al;-!'! h'iiji i-o"« lí', • cc'-r'v ' v.in, N,

..te

! IIW\ÜL« í-r»s H;l'.iJYlN4

!Kijsr»i->- flCCK^lír-.ir wnlSin-T C ,A -Fl'^A Hm"

'J rt-» J

rc-fiia y hai'; .'''''

^OAOí

-



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

Ilí.17'i3705001

EDU-OJA CIA !TDA

NUMERO RUC

SOCfAt-

:iOf#ftfíFCC.MrRn(4L:

Cl. ^SV. CONT»<«BUVFnt£

ít LfrCjAL:

corPAnOft-

•"'TSO''.

FEC tNicir Ar.Trvii!A«.--s

í=CC 'NSCWI'>C!OM

4,J ' \

'»> .i.^y

Aj-H WOAC f-r;cNU<U;C« •

rviw:'-.i--?Ní r.'> í-.iOK VPifíy.ir .sf;Oh i irpo?

Df'»MK:iLir- -R'BI.'TAHKf,

»-TC CON6"^itl;C!ON.

t-BCHÍ DP AClUAl!?ñar-N.

'• •'• '«VK-M « ;l -V...
Uí->MiC.fLí'-; '•SKE-:í,M„ n i ,

•AN»> -í /.vi-:j.; s.sp.:r:: Mj^nnr mm K\ur\::-AH^i 'y,^f
AKh*: - ... ;.K-iCiA

¿Kf'». i:>A lóAi nio^Aj i^-Caív)

•Hi:;AísArA.rf i HF VP'jrvS'C a • a jF'->Ar:'-c-

AIn'AC Ofí np í^F." .'t-.f-.: PM j .ii,

Ai'-Vi.' j! ' *

s ;ji t:cirjuTjTOS j-ji-üíIít «Xt05;
uwsr.-CL.r^ F^ •,»o^iA k:,w. _o«/

^ IHWa fJt.t •K'KnvtfJI I

Pagina 1 üf 2

MrüL.uo.

^f^MADOC

fij.-h.,-; y i-H-.Kj y

SRí
...le hace bien al país!

• Ü-

SRi.gob.-ec



Registro Mercantil de Loja IrRÁMrn número: 1032
REGtSTROMERCANTIL DELCANTÓN: LOJA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO

£NLA aUDAD LOJA. OUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE S€ PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEU NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL

m U

NUMMOE ftEMWWjmO? 626

FECHA DE INSCmKIÚN: 06/03/2014 '

NÚMBn QE tNfiOUmÓfk 122 ^

klCGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NATURALEZA OEl ACTO 0 CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL
AUTORIDAD NOMINADORA; JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/02/2014
FECHA ACEPTACION: 27/02/2014
NOMBRE DE U COMPAÑÍA: EDIIOJA QA-LTDA.
DOMIQLIO DE LA COMPAÑÍA: tOjA

3. DATOS DE REPRESENTANTES:

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo

1102455993 RUI2 VELEZ PABLO

FERNANDO

GERENTE GENERAL CUATRO AÑOS

4. DATOS ADICIONALES:
NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN/LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QÜE^*B^CUENT«AN EN BUNCO NO SON NECESARIOS RftRA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEj^N LAiWORMATJVA VIGENTE.

RUBEN DARl
REGISTRAD^

FECHA DE EMISCOW: LOJ/j/a 6DfA(SJ DEL MES DE MARZO DE 1014

r
MUÑOZ

kNTIL DEL CANTÓN LCUA

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y10 DE AGOSTO

/\

COPIA

'ti.

NOTAfliO



Loja, 27 de febrero de 2014

Ingeniero

Pablo Fernando Ruiz Vélez

Ciudad.*

De mi consideración:

Por el presente tengo a bien informar a usted que la Junta General Extraordinaria Universal de
Socios de EDtLOJA CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 27 de febrero del 2014, acordó por
unanimidad designar a usted como Gerente General de EDILOJA CIA. LTDA., por el periodo
estatuario de cuatro años, a contarse desde la fecha de inscripción del presente
nombramiento en el RegistroHÍlercantlI correspondiente.

En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía EDILOJA CIA. ltda., así como todos los deberes v atribuciones
constantes en los estatutos de la misma.

EDILOJA CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura pública, autorizada anteel Notario Séptimo
del Cantón Loja, el 23 de diciembre del 2011, inscrita en el Registro Mercantil de Loja el 08 de
febrero del 2012.

Atentaoafnte,

tng. Gabriel Ulpiano García Torres.

PRESIDENTE DE EDILOJA CIA. LTDA.

ad de Loja, con fecha 27 de febrero del 2014, acepto el cargo de Gerente General de
A. LTDA.EDILOJ

Ing; Fábn^erriand^uiz Vélez
Ecuatoriano, con C.l. 110245599-3, de estado civil casado, ingeniero comercial ydomiciliado en la
ciudad rlp Lnia

1
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: LOJA

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2016 12:00 AM
NÚMERO DE RESERVA: 7729166

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/OCAMBIO DE

RESERVANTE: 1104262918 VELEZ PUGO ROMEL JUVENTINO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPAÑIA:

201011, HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O
TRANSFORMACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 15510.01

ESTARESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL24/05/201612:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA.
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (lEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
YAPELLIDOS DE LOS SOCIOS OACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, YQUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURIDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARALOS FINES PERTINENTES.

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL

SECRETARIO GENERAL
6.O.

12/04/

i
NOTARIO



Registro Mercantil de Loja
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TRAMITE NUMERO: 954

REGISTRO MERCANTIL DELCANTÓN LOJA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELiNOMBRAMIENTO...

NUMERO DE REPERTORIO: 646

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/03/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 135

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

l. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA.LTDA.

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MAGIAS VASQUEZ ERIC GABRIEL

IDENTIFICACIÓN 0921308425

CARGO: GERENTE GENERAL

PERIODO(Años): 2

2. DATOS ADICIONALES:

NO APLICA

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFiCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: LQslÁ, A18 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016

- -

MAYRA ELlZABÍ^TH CORONeULpRES (SUBROGANTE)
REGISTRADOR MERCANtffiDk cANTÓN LOJA

DIRECCIÓN DEL REGlSTRO;'JUAtsj"JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES YMERCADILLO
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Ingeniero

Eric Macías Vásquez

Ciudad.-

Loja, 15 de febrero del 2016

- ,'.rt líítjl'.f,.

&ñ "c:

trH
•fV**' i
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De mi consideración:

Por el presente tengo a bien informar a usted que la Junta Universal de Socios de HOTELES Y
SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., en sesión celebrada el día 12 de enero del 2016, acordó por
unanimidad designar a usted como Gerente General de HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA.
LTDA., por el periodo estatuariode dos años, a contarse desde la fecha de inscripción del presente
nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente.

En tal calidad usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la
compañía HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., así como todos los deberes y
atribuciones constantes en ios estatutos de la misma.

HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública,
autorizada ante el Notario Séptimo del Cantón Loja, el 07 de febrero del 2003, inscrita en el
Registro Mercantil de Loja el 09 de julio del 2003.

Atentamente,

Ing. Giovanni Battista Ginatta Higgins.
PRESIDENTE DE HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

En la ciudad de Loja, con fecha 16 de febrero del 2016, acepto el cargo de Gerente General de
HOTELES Y SERVIC10S.ALMENDRAL CIA. LTDA.

tv.'

1ng:¿rk-GéfhrieJJto;ías-V?rS^e2

Ecuatorianp, con C.l. 092130842-5, de estado civil soltero ydomiciliado en la ciu
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¿í REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL 0€ REGIS IftO CMU
IDEN7IFIOCIÓN

CIUDA
APágoOS
MÁ

:uGÍ5B^rÍAi
GUAYAS"

GUA^AQUILS
PEDÍRÓ^CARBO

FECH,

NAOOl

SEXO M

ESTADOCML Soltero

963-12-29

TORIANA

. .I^PUIU,IC.AD_EI,ECUADOR

438b28b

/ -y--'•'•Qff.. . -7^

•'

>T-\
' JT • . «

- /f.
- " . 'O '

• * . -r. . -

092130842-5 033-0028

MACLAS VASOUEZ EFJC 'lABFJEL
GUAYAS •v'" ^^AYAOUIL

. CAPj'C/CONCEPCION
ECENCION ü5P:,p >

DELSaACIOH PRQ^/mCLíX DE GUAYAS -Wi •
43S5286 lí4/()5/2dl512:58:18

íINSTRUCGÓN . PROfESIÓN/OatPACldN
, SUPERIOR • INQENieRgCOMERCIAL
¡¿APELLIDOS YNOMBRES OLE
•j MAGIAS ANWNO LOREMZaCTQUf
!' APfLLCWS VN<Ít8RES DE CA'MAOíÍE

VASQUEZ MORAN juSTUiÍA:-^;
LUGAR y FECHA 0£ EXPEDICt'

GUAYAQUIL

2011-12-19

nXKA DE EXPIRACION ' " \
2021.12-19
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS CON EL CARÁCTER DE UNIVERSAL

DE LA COMPAÑÍA HOTELES YSERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

En laciudad de Loja, a los quince días de! mes de enero de dos mil dieciséis, a las

ocho horas en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Av. Zoilo Rodríguez y

Antisana, se reúnen los socios: Universidad Técnica Particular de Loja.

representada por el señor José Barbosa Corbacho, Rector; Ediloja Cía. Ltda.,

representada por su Gerente General Pablo Fernando Ruiz Vélez; y, Ecolac Cia.

Ltda., representada por José Alberto García Burneo, actúan como presidente el

señor Giovanni Battista Ginatta Higgins y como secretario, el señor Herbert

Alberto Moreno Jácome; quienes acuerdan porunanimidad constituirse como en

efecto se constituyen en junta General desocios, con el carácter deuniversal, con

el objeto de tratar y aprobarel siguiente punto del orden del día:

1. Transformación de la compañía Hoteles y Servicios Almendral Cía. Ltda.,

en Sociedad Anónima.

Una vez que el secretario constató el quórum reglamentario y formó la lista de

los asistentes, con los votos a que tiene derecho de acuerdo al número de

participaciones, el señor presidente de la Compañía, pone a consideración el

punto del orden del día, el mismo que luego de la deliberación es aprobado en su

totalidady resuelto de acuerdo a losiguiente: w O P I /•>

UNO." Los socios por unanimidad resuelven realizar la transformac

compañía limitada en sociedad anónima, para io cual se dictai^J



estatutos que regirán la compañía en esta modalidad, se nombrarán nuevos

administradores de la misma. El capital con el que cuenta actualmente la

compañía, será el mismo con el que continúe sui vida jurídica una vez que la

transformación se consolide. Para expresa ratificación de lo aquí resuelto, los

socios comparecerán a personalmente a otorgar la escritura de transformación

ante uno de los notario de la república, para dar fiel cumplimiento a la dispuesto

en el Art. 332 de la Ley decompañías. . La-]upta General de Socios aprueba por

unanimidad la adopción del nuevo estatuto de la compañíay todo su contenido.

Siendo las once horas treinta minutos yhabiéndose agotado los puntos del orden

del día niateiia de la Junta, se da por clausurada la sesión. La presente acta fue

ledactada y aprobada el mismo día de su celebración yfirman para constancia y

validez de este instrumento, todos los socios que a su vez representan el ciento

por ciento del capital social.

José Barbosa Corbacho

Rector-Canciller-UTPL
SOCIOt(\M)

Giovanni Battista Ginatta Higgins
PRESIDENTE

Pablo Fernando Ruiz Vélez
Gerente-Ediloja Cía. Ltda.

SOCIO

erfo GacctsTBurneo

lác Cía.

^bert Alberto Moreno jácome
SECRETARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: LOJA

FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2016 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7729166
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE

RESERVANTE: 1104262918 VELEZ PUGO ROMEL JUVENTINO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPAÑIA:

201011, HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA.

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DEDENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O
TRANSFORMACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL SJK.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 15510.01

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 05/07/2016 12:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (lEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑIA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIf¿^
EFECTO JURIDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL

SECRETARIO GENERAL ^ %J r i

fi\ NOTftRlO
PÚBLICO

^OAOí>

3/05/2016 3:02 PM
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JUDICATURA*^

Factura: 002-003-000032370 20161101002001840

NOTARIO(A) VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LOJA

RAZÓN MARGINAL N' 20161101002001840

MATRIZ

FECHA: 12 DE OCTUBRE DEL 2016, (16:22)

TIPO DE RAZÓN: WARGINACION

ACTO O CONTRATO: TRANSFORMACION DE COMPAÑIA LIMITADA A ANONIMA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-05-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: P03318

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

MAGIAS VASQUEZ ERIC

GABRIEL
REPRESENTANDO A CÉDULA 0921308425

A FAVOR GE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD | No. IDENTIFJCACIÓN

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION DE LA SUPER DE COMPAÑIAS

FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-10-2016

NUMERO DE PROTOCOLO;

NOTAR 110 LEONARpOSRRMIENTO BUSTAMANTE

?GUNDA DEL CANTÓN LOJA

notario segundo
Vi-cantón LOJA"^



20161101002001840

RAZON: Siento razón al margen de la escritura

de TRANSFORMACION, REFORMA Y CODIFICACION DE

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA HOTELES Y

SERVICIOS ALMENDRAL CIA. LTDA. de fecha 03 de mayo

del dos mil dieciséis, y en cumplimiento al contenido del

Artículo Tercero, de la Resolución de aprobación de la

transformación de la compañía de responsabilidad

limitada "HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL CIA.

LTDA." en sociedad anónima "HOTELES Y SERVICIOS

ALMENDRAL S.A." con Resolución Número

SCVS.IRL.2016. 158. firmada por la Doctora Cristina

Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de Loja, de

fecha 07 de octubre del año dos mil dieciséis.

Loja, 12 de octubre del 2016.

'íf Dr.VinicioSam
NOJARKfSEGUNDO

CANTÓN LOJA^

OBliCO



RAZON.- Siento como tal, haber dado fie! cumplimiento a (o dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero
Aguirre, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el ARTÍCULO TERCERO DE LA RESOLUCION Y
APROBACION DE LA TRANSFORMACION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABIUDAD Limitada,

HOTELES YSERVICIOS ALMENDRAL CIA.- LTDA" en sociedad anónima "HOTELES YSERVICIOS
ALMENDRAL S.A." con resolución número SCVS.IRL.2016.158^fecha 07 de octubre del año 2016
Se ha marginado ai pie de la escritura de la CONSTjJtfdON DE l/compaÑÍA
Loja, 14 de octubre del 2016

0£¿

Dr. Pablo F.

I .

fn Castillo
HOTARiO PUBLICO SEPTIMO CANTONAL

DEÍOJA

:i 1,
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Factura: 004-002-000019254 20161101007000579

NOTARiO(A) PABLO FERNANDO PUNIN CASTILLO

NOTARIA SÉPTIMA D£L CANTON LOJA

RAZÓN MARGINAL N^ 2016110100700057S

MIATRIZ
FECHA: 14 DÉ OCTUBRE DEL 2016, rt6.17) "
TIPO DE RAZON: MARGINACION '

ACTO 0 CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSASLIDAD LIMITDA "HOTELES YSERVICIOS ALMENDRAL CIA LTDA
FECHA DE OTORGAMIENTO: 07-02-2003 •

NUMERO DE PROTOCOLO: 2003U01007P00702 —

OTORGANTES

OTORGADO POR "
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD NO. IDENTIFICACION
MACtAS VASQUE2 ERIC
GABRIEL

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0921308425

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE | OOCUMENTQJjriDEN-rtDAD No. IDENTIFICACION

^ /
TESTIMONIO / 1

ACTO 0 CONTRATO; TRANSFORMACION DE COMPAÑIA LJMfTADE EN ANONIMA / ""
FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-05-2015 / \ /
NUMERO DE PROTOCOLO: 2016-11-01-02-P03318 / \ / —

IO{A) PABLO FERNANDO PUNIN C/^ILLO
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN^JA



Registro Mercantil de Loja
TRÁMITE NÚMERO: 4159

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RA2ÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:TRANSFQRMACIÓN DE COMPAÑÍA YREFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO
NUMERO DE REPERTORIO: 3035

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2016
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 315

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

0921308425 MAGIAS VASQUEZ ERIC

GABRIEL

REPRESENTANTE LEGAL

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

1NATURALEZA DELACTO 0 OMfTIMJO; TRANSFORMACIÓN DE COMPAÑÍA YREFORMA INTEGRAL DE

ESTATUTO

?DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /LOJA/03/05/2016

¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOTELES Y SERVICIOS ALMENDRAL S.A.

;dOMICIUO DE LA COMPAÑÍA: LOJA

4. DATOS ADICIONALES:

CON ESTA FECHA SE PROCEDIO A MARGINAR LA TRANSFORMACION DELA COMPAÑIA HOTELES Y

SERVICIOS ALMENDRAL CIA.LTDA., PORLA DE: HOTELES YSERVICIOS ALMENDRAL S.A.,YLA REFORMA DE

ESTATUTOS, EN LAINSCRIPCION DE LA ESCRITURA DECONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANTES

MENCIONADA.

CUALQUIER ^MENDADURA, ALTERACIÓN OMODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. I^S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRiqCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMKIÓN: ipjA, A28DfA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2016

h//lO

RUBE O MUÑOZ

ERCANTIL DELCANTÓN LOJA

Dlf^E^CIÓN DEL REGISTRO: JUAN JOSE PEÑA 12-30 ENTRE LOURDES YMERCADILLO

Página 1 de 1
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